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ANGELINA LEONOR MARTINEZ PEREZ,  mayor de edad ,  identificada con la 
cedula de ciudadanía número 64570879 de Sincelejo,  tarjeta profesional numero 
304936 expedida por el Concejo Superior de la Judicatura,  según poder anexo  
del señor JULIO ENRIQUE DIAZ MONTERROZA,  quien actúa como condenado 
dentro del proceso penal con radicado número 2382-60-01012-2009-00111 ,  
mediante el siguiente escrito me permito interponer acción de tutela contra  el 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE CHINU - CORDOBA Y EL 
TRIBUNAL SUPRIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA PENAL  DE MONTERIA 
CORDOBA,  para que sean  protegidos  los  derecho fundamental de mi 
poderdante,  establecidos en la constitución política de Colombia,  que más 
adelante mencionare y que están siendo desconocidos y amenazados por los 
despachos en mención.  

     

                                                     HECHOS 

Mi mandante,   JULIO ENRIQUE DIAS MONTERROZA, es un ciudadano de 
bajos recursos económicos y debido al desempleo que afecta este país se  veía 
obligado a trabajar bajo la informalidad como es el oficio del Mototaxismo, mi 
mandante   se estacionaba  en la bomba de un pueblo llamado Momil  allí 
esperaba que los personas que necesitaran los  servicios de transporte mi 
mandante se los prestaba en su moto y por ese servicio el recibía un pago 
económico el cual usaba para el sustento de su familia,   El  día 26 de junio en las 
horas de la tarde mi mandante se  encontraba  trabajando en su  moto 
precisamente estacionado en ese lugar cuando le  solicita  un persona  el servicio, 
esta persona le pide el favor que lo lleve al transporte de chinú,  como ese es era 
su oficio en ese momento el procedió a  llevar lo,    dejo a la per5sona donde le 
había indicado,    de inmediato se  regresó nuevamente al lugar donde se  
estacionaba para la bomba de Momil,  cuando va  llegando a un municipio que se 
llama cocotal lo alcanzaron  dos personas en una moto y le preguntan que si el 
prestaba los servicios de  moto taxi,  mi mandante,    les respondió  que sí,  el 
conductor de la otra moto le dijo,  “ me haces un favor  y me  llevas  a este 
muchacho a san Andrés porque yo me quede sin gasolina”, mi mandante no lo vi 
mal,   toda vez que es usual que los vehículos se queden sin gasolina,     el 
pasajero de la otra moto se pasó a la moto de mi mandante y mi mandante   
procedía a llevarlo donde el señor le dijo. 

 Cuando ellos  iban  en la vía venia una patrulla de la policía  y le hicieron una 
señal de pare,  mi mandante  freno  para parar y el  pasajero que el lleva  tira algo 
para el monte,    mi mandante  atendió la orden de los policiales y  paro la  moto,  



el manifiesta que no se da   cuenta que el señor lanza algo para el monte porque 
él estaba pendiente era en parar  la Moto,  uno de los policía salieron para el 
monte y regresaron con un arma y los otros policías en ese mismo momento les 
realizaron las  requisas  les pidieron que se identificaran, mi mandante  de 
identifico los policías lo requisaron y no le encontraron nada adherido a su ropa o 
a su cuerpo ,  solo el dinero que había producido durante el día trabajando como 
Moto taxista requisas, en el sistema policial no le encontraron  antecedentes de 
ninguna índole,  luego entonces  el policía nos informa que estamos capturado por 
el delito de Homicidio y Porte Ilegal de Arma de Fuego,  mi mandante se 
sorprende  y les dice a los agentes  de policía,  que le explicaran  por favor  
porque lo  capturaban ,  el agente de policía le dice que ellos habían cometido un 
Homicidio  en el municipio de Chinú,  con el arma de fuego   que el señor tiro al 
monte,   mi mandante les reitero muchas veces  que él no  tenía nada que ver con 
ese  homicidio es más  el mismo señor  les explico a los policiales que mi 
mandante  no lo implicaran porque él no tenía nada que ver en el homicidio y les 
explico que él lo había cogido en el corregimiento de Cacotal,   pero los policiales 
les informaron que de todas maneras el señor, JULIO ENRIQUE DIAZ 
MONTERROZA ,  los tenía que acompañar a la Fiscalía,    mi Mandante no negó y  
fue con ellos. 

Le realizaron  todo el procedimiento como capturado le informaron que era    
coautor del  delito de homicidio, los  presentaron en  audiencia pública y le dieron 
medida de aseguramiento Intramural por el delito de HOMICIDIO Y PORTE 
ILEGAL DE ARMA DE FUEGO,  mi mandante fue enviado a la Cárcel las 
Mercedes en la ciudad de Montería.  

 Los abogados que en ese momento lo representaron  le decían que iban a 
demostrar su inocencia por el  delito presuntamente le estaban imputando  

El día 21 de octubre del 2009,  los trasladan de la Cárcel las Mercedes de 
Montería Córdoba a la Fiscalía Seccional de Chinú Córdoba,  para una diligencia,  
dicha diligencia era  un preacuerdo que había solicitado el abogado del señor,  
DARIO JOSE CLEMENTE  PEÑATE,  esta misma persona por la cual en ese 
momento  tenía a mi mandante en la Cárcel,  por un delito que no había cometido. 

En dicha diligencia el Fiscal que adelantaba la audiencia le  pregunta a mí  
mandante que si él  se  acoger a el preacuerdo, le explican en ese momento de 
que se trataba el PREACUERDO  mi mandante le respondió, que no,  porque mi 
mandante  no se podía declarar culpable de un delito que no cometió. 

El 11 de febrero del 2010,  se realiza audiencia de verificación de preacuerdo,  mi 
mandante  no asistió porque en la anterior audiencia que fue el 21 de octubre del 
2009,  yo no acepte dicho preacuerdo.  

El 08 de abril,  se realza audiencia de acusación, donde el Ministerio Público en 
cabeza de la doctora,  MARIA ARRAZOLA PEREZ,  Apela la  Acusación que se 
le imputa a mi mandante,  por parte de la Fiscalía.  

El 14 de abril del 2010,  en oficio penal N° 093,  es remitido el proceso por el 
centro de servicio del Palacio de Justicia de Montería Córdoba,  para que el 
honorable  tribunal superior del distrito judicial de montería  estudiara el recurso de 



apelación el cual fue interpuesto  por el Ministerio Público en la Audiencia de 
ACUSACION. 

El 26 de abril del 2010,  el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Montería – sala penal mediante audiencia celebrada en esta misma fecha,  remite 
proceso al despacho para que se le dé el debido trámite y los fines de la solicitud. 

El 05 de mayo del 2010,  el  padre mi mandante  LUIS FELIPE DIAZ,  interpone 
una tutela  en contra  del JUZGADO UNICO PROMISCUO DE CHINU,  por 
violación al debido proceso, articulo 29 de la constitución política,  ya que el 
apoderado judicial que en ese momento asistía mi proceso había no veíamos el 
interés de mi defensa ,  mi padre solicito  en la tutela una  audiencia por 
vencimiento de término,  porque el apoderado la había solicitado y se la habían  
negado. 

El día 07 de mayo del 2012,  el Juzgado Único Promiscuo de Chinú Córdoba,  con 
radicado – 20100004800. H.M.P. Dr. MANUEL FIDENCIO TORRES GALEANO,  
fallo la tutela a favor del padre de mi mandante  y ordeno que se me dieran todas 
las garantías procesales las cuales se me habían venido negando. 

EL 03 de agosto del 2010,  solicite audiencia de vencimiento de término. 

El 10 de agosto del 2012,  lo citan para audiencia preparatoria la cual no se llevó a 
cabo porque,  la  defensa de mi mandante no se presentó, a la que en ese 
momento le abrieron un proceso disciplinario por dilatación en el proceso,   porque 
no se presentaba a las audiencias que me citaban. 

Para esta fecha mi mandante se  quedó sin recursos económicos y solicito a la 
defensoría del pueblo el apoyo  para que le asignaran un abogado para que 
continuara con su defensa judicial,   los abogados que la defensoría  le asigno  no 
le vi que le garantizaran su derecho a la defensa como lo indica la constitución 
política de Colombia en su artículo 29,  el debido proceso, “ toda persona tiene 
derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él,  o de oficio,  
durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin 
dilaciones injustificadas a presentar pruebas y a controvertirlas las que se alleguen 
en su contra”,  resalto esta parte del artículo 29 de la constitución política porque 
revisando este proceso me doy cuenta de las fallas de la justicia tanto los 
apoderados de este proceso como los entes que lo llevaban no le dieron el manejo 
jurídico justo. 

En barias oportunidades mi mandante les solicito a los defensores  judiciales de la 
defensoría para que les prestaran el servicios de un  investigador para que 
esclarecieran los hechos donde estaba inmerso mi mandante,  porque él no se 
consideraba culpable del delito que lo estaban acusando,  pero jamás  le prestaron 
atención a su petición.    

El padre de mi mandante  solicita al juez una revisión del  proceso porque se 
había quedado  estancado desde el momento que se realizó el preacuerdo del 
señor,  DARIO JOSE CLEMENTE PEÑATE. 

El 29 de septiembre del 2010,  me realizan audiencia por vencimiento de término,  
en la cual el juez de control de garantías me concede la libertad. 



El 11 de noviembre del 2010,   el Juzgado Promiscuo del Circuito de Chinú 
Córdoba,  envía oficio a la  doctora,  PAMELA GEN BUELVAS,  Presidenta de la 
Sala Administrativa del Concejo Seccional de la Judicatura de Montería Córdoba,   
donde les solicita un  informe detallado del  mi  mandante y advierte en esa misma 
comunicación que la audiencia preparatoria ha sido aplazada en 3  oportunidades,  
la primera fue el 3 de agosto del 2010 a las 10:00 de la mañana, no se realizó 
porque mi apoderado no asistió,  doctor   Álvaro Ledesma Aguas,  posterior a esto 
él togado se presentó con una excusa médica  y en el  mismo oficio informa que 
sustituye poder a la doctora,   RINA MARCELA ALVAREZ MARTINEZ,  
posteriormente en un auto del 21 de septiembre del 2010,  se fija audiencia 
preparatoria para el día 01 de septiembre del 2010 a las 10:00 de la mañana,  dice 
el informe que se comunicó a las partes mediante oficio ,  642,  643,  644 y 645, 
recibiendo dicha comunicación la doctora, RINA MARCELA ALVAREZ 
MARTINEZ presencial mente el 24 de septiembre del 2010 exactamente 07 días 
antes de la diligencia,  tampoco se realizó por que la defensora no se presentó, y 
mi mandante  no me presente por que no fui notificado,  posterior a este dificultad 
jurídica sigue diciendo el comunicado que fijan fecha nuevamente para la 
audiencia preparatoria para el día 20 de octubre del 2010 a las 10:00 de la 
mañana ,  donde la apodera presenta excusa nuevamente. Por ese motivo se 
declara fallida la audiencia. 

El  11 de noviembre del 2010, mi mandante  dirige oficio ante  el juzgado 
promiscuo del circuito del circulo de Chinú córdoba solicitando una investigación 
se su proceso el cual viene presentando irregularidades. 

 En  oficio número 495, dirigido a  la doctora PAMELA GENEN BUELVAS,  
Presidenta de la Sala Administrativa del Concejo Superior de la Judicatura de 
Córdoba,  donde le solicita presente in informe detallado con relación del  proceso 
de mi mandante,  esto porque  él  se da cuenta  que se vienen presentado ciertas 
irregularidades con la admiración de justicia en su proceso. 

El 12 de noviembre 2010,  en esta fecha me citan para audiencia predatoria la cual 
es fallida porque  la defensa no se presenta  y mandante no fue notificado por tal 
motivo no se presentó a dicha audiencia. 

El 24 de marzo del 2011,  presenta renuncia de poder el doctor ALVARO YESID 
LEDESMA,  dejando ver clara las evidencias de su mal manejo jurídico,  porque a 
esta fecha todavía a mí mandante no le realizaban la Audiencia preparatoria. 

El 04 de mayo del 2001,  fui citado a Audiencia PREPARATORIA,  la cual se 
declara fallida porque la defensa y mi mandante  no se presentan.  

El 22 de julio del 2011,   Reposa un oficio en donde cuenta una funcionaria que 
realiza un llamado telefónico a mi padre  señor,  LUIS DIAZ,  al número de celular 
3126184299 el cual respondió y le dejo la información de la audiencia que se 
realizaría el 03 de agosto,  mi padre no me informo desconozco sus motivos. 

El 03 de agosto en oficio allegado a este proceso dice, que se instala a audiencia 
preparatoria y la misma se declara fallida porque no asisto la defensa ni mi 
mandante,  mi mandante  no asistió porque no tenía conocimiento de la misma. 

El 01 de septiembre 2011, envíe una solicitud al Concejo Seccional de la 
Judicatura de Montería ,  donde les manifesté mi mandante les  informa el 



inconformismo por las irregularidades que está viendo cómo se estaba llevando su 
proceso,   les solicite la vigilancia de dicho  proceso,  porque desde que le dieron 
libertad por vencimiento de término de  la Cárcel las Mercedes de Montería no lo 
habían notificado para las audiencias,   ya que él se  encontraba en libertad 
vencimiento de termino y   no recibía de parte del juzgado  ninguna clase de 
notificación para asistir a las audiencias,  con la no, notificación le estaban 
negando el derecho a la defensa y violando el debido proceso 

 Con relación a esta petición,   este mismo ente le realizo una solicitud al doctor,  
ABEL VASQUEZ MARTINEZ, donde le pedía un informe detallado  con 
fundamento en  el numeral 8 del artículo 101 de la ley 270 de 1996,  ley estatutaria 
de la Administración de  justicia y el acuerdo PSAA – 11 – 8113 del 2011,  sobre la 
vigilancia de Justicia Administrativa,  esto porque se deja ver la falta de carencia 
jurídica la que está llevando este funcionario con mi proceso. 

El 08 de septiembre del 2011,  en oficio civil  número 0981,  el doctor ALVARO 
DIAZ BRIEVA , rinde informe al Magistrado de la Sala Administrativa Concejo 
Seccional de la Judicatura de Montería Córdoba ,  respondiendo a lo solicitado,  
presentando un informe detallado de las citaciones que se han dado en el 
transcurrir del tiempo que dieron origen a la  solicitud de mi mandante,   donde me 
siento vulnerado mi derecho a la defensa y a un debido proceso justo sin 
dilaciones,  porque se da cuenta en el trascurrir de todo este tiempo la dilación 
injustificada de todos los funcionarios implicados en llevar este proceso.   

El 25 de octubre del 2011,  se encuentra en este proceso citación audiencia 
preparatoria,  donde la declaran fallida porque la defensa no se presentó,  
igualmente   mi mandante no fue notificado por tal motivo no asistió.  

El 10 de mayo del 2013,  se encuentra en este proceso una nueva notificación 
donde citan a mi mandante  a audiencia preparatoria ,  donde dice el acta que se 
declara fallida porque no tiene defensa judicial,  mi mandante no se  presenta  por 
que no fui notificado. 

 El 25 de abril de 2016, le dan apertura al juicio oral ,  pero no da cuenta este 
proceso que paso en la audiencia preparatoria de la cual desde el 2009  que 
ocurrieron los nefastos hechos donde acusan a mi mandante  de un delito que no 
cometió y que hoy día está purgando una condena de 22 años, 04 meses y 15 
días  injustamente por un mal procedimiento de la policía en el momento que 
adelantaron los actos urgentes y la supuesta captura a las personas que habían 
cometido un homicidio al que  involucro a mi mandante.  

El 19 de julio del 2017,   fui condenado por el Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Chinú Córdoba,  a una pena de 22 años 04 mese 15 días 

El 27 de julio del 2017,  fue radicado el recurso de apelación por mi defensa ante 
el tribunal  

El 18 de diciembre del 2018,  el Tribunal resuelve la apelación donde confirma la 
Sentencia Condenatoria de  mi mandante,   dada por el Juzgado Promiscuo del 
Circuito de Córdoba sin tener en cuenta  las irregularidades que se dieron en este 
proceso  donde el debido proceso fue violado por parte del ente acusador y el 
administrador de justicia al igual que  el principio de celeridad y la imparcialidad 
jurídica de la que todo funcionario de justicia debe estar revertido frente a las 



personas que están inmersos en un proceso penal,   esto para decirles que se 
llevó un proceso desleal toda vez que la fiscalía general de la nación  nunca tuvo 
una prueba fehaciente y firme en contra de mi mandante para acusarlo de un 
delito que  no cometió,  la fiscalía PRESENTO TESTIGOS FALSOS EN MI 
CONTRA ,  COMO FUE EL CASO DEL MEDICO,  OFTALMOLOGO,  JORGE 
ANDRES ORTEGA CONTRERAS EL CUAL FUE CIRADO POR LA FISCALIA 
PARA QUE RINDIERA DECLARACION EN CONTRA DE MI MANDANTE   POR 
EL DELITO QUE ME HABIA IMPUTADO    ESTE MISMO EL DIA 13 DE 
NOVIEMBRE ENVIA UN OFICIO AL JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE  CHINU CORDOBA,  DONDE ACLARA” QUE NO PUEDE SER TESTIGO EN 
ESTE PROCESO QUE SE ADELANTA EN  CONTRA DE MI MANDANTE  POR 
QUE NO  CONOCE A MI MANDANTE Y TAMPOCO ESTUVO EN EL LUGAR DE 
LOS HECHOS POQUE EL NO VIVE EN LA COSTA, AFIRMA QUE  SU 
RESIDENCIA ES EN LA CIUDAD DE BOGOTA DONDE A VIVIDO TODA SU 
VIDA,  a si las cosas fue como se adelantó este proceso en manos de entes sin 
compromiso jurídico y sin garantías procesales insto la corte en el fallo de esta 
sentencia C-543 de 1992  lo siguiente  que la seguridad jurídica se erige en pieza 

fundamental para asegurar un orden justo: 

Mi mandante estuvo atento y en varias oportunidades  presento solicitudes 
respetuosas donde daba cuenta lo importante que era para el este proceso y 
aclarar los hechos donde se veía inmersos, de igual manera su padre también 
presento solicitudes y tutela solicitando que se le garantizaran los derechos a su 
hijo y las garantías procesales,  dando cuenta hoy día que no les tuvieron en 
cuenta sus peticiones y sus solicitudes ,  pues mi mandante está condenado por 
un delito que no cometió  y su  condena  es de 22 años 04 meses y 15 días,   esta 
misma injustificada.  

LA CONFIGURACIÓN DE LA VÍA DE HECHO  

La causal de vía de hecho a la que me refiero en el presente caso es la referida al 
defecto procedimental absoluto, que ocurre cuando resulta indudable que el 
juzgado promiscuo del circuito de Chinú Córdoba,  de tasco, actuó completamente 
al margen del procedimiento establecido, en el artículo 317 del C.G.P.  Dando por 
terminado  el proceso p0enal en mi contra con una sentencia condenatoria,  sin los 
fundamentos jurídicos que probaran el supuesto hecho y debido a esta decisión se 
afectaran los derechos fundamentales de mi poderdante 

DERECHOS VULNERADOS 

Solicito muy respetuosamente a la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, se 
me tutelen los siguientes derechos fundamentales los cuales han sido vulnerados 
por los operadores judiciales en primera instancia por el JUZGADO PROMISCUO 
DEL CIRCUITO DE CHINU CÓRDOBA  Y EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL SALA PENAL DE MONTERIA CORDOBA  

El derecho a la libertad,  a la vida, a  conservar mi buen nombre,  a tener un juicio 
justo y claro respetando el debido proceso,  derecho a la igualdad,   el principio de 
celeridad y él principio de inmediatez. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS  

Artículo 86 de la constitución política de Colombia,  Decreto 2591 de 1991 



Sentencia T- 759 DEL 2001,  sentencia 543 de 1992, artículo 317 del C.G.P, 
Sentencia C-100/03, Sentencia C-488 de 1996,  constitucionalidad del artículo 
356 del Decreto 2700 de 1991, sentencia, la C-945 de 1999, sentencia, Sentencia 
T- 737 del 2007, Sentencia C – 488 DEL 1996, SP3052 – 2015  CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, Sentencia T – 1110 DEL 2005, Sentencia T- 761 del 
2012,  Sentencia  C- 100 del 2003 

 

PRUEBAS: 

 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señores, Corte 

Constitucional  sirva tener en cuenta las siguientes pruebas: 

 

1. Fotocopias:   incompletas de las etapas procesales  

2. No,  apotro informe de los policiales al momento de la  captura de  mi 

mandante,  porque no está allegado en el proceso que recibí por parte del archivó 

del juzgado.  

3. No, entrego soporte de las audiencias preliminares realizadas en contra de mi 

mandante,   porque no se encuentran adjuntas en el proceso que solicite al 

archivo del juzgado.  

4. No,  allego copias de la audiencia de ACUSACION,  porque no se encuentra 

adjunta en el proceso que me entrego el archivo del juzgado.  

5. Fotocopia: del texto de la apelación interpuesta por el Ministerio Publico en la 

audiencia de ACUSACION,  no se mostró de acuerdo con la acusación realizada 

por la Fiscalía 22 Seccional de Chinú Córdoba  

6. Fotocopia de la respuesta del  Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Montería Córdoba  al Ministerio Público  

7. Fotocopia de la solicitud realizada por el señor,  ---- - padre de mi mandante 

ante el juzgado promiscuo del circuito de Chinú Córdoba,  donde les solicita,  se le 

den las  garantías procesales a su hijo   

8. Fotocopia. De la citación de la Fiscalía Seccional 22 de Chinú    Córdoba  para 

adelantar  diligencia de preacuerdo. 

9. Fotocopia del acta  donde mi mandante no acepta el preacuerdo que la 

Fiscalía Seccional 22 de Chinú Córdoba le ofrece 

10. Fotocopias: de las actas de citación enviadas por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Chinú Córdoba durante las etapas  procesales que se adelantó en 

contra de mi mandante las cuales nunca recibió. 

11. Fotocopia: De la tutela interpuesta por el padre de mi mandante 



 Contra el Juzgado Promiscuo del Circuito de Chinú Córdoba, motivo que dio 

origen a esta tutela,  vulneración de los derechos a la libertada y al debido 

proceso.  

12. Fotocopia: de la Respuesta del Juzgado de Montería Córdoba a la tutela 

interpuesta por el padre de mi mandante,  donde el juez tutela los derechos 

solicitados por el padre de mi mandante 

13. Fotocopia: Del oficio dirigido por la doctora PAMELA GENEN BUELVAS,  al 

Presidente de la Sala Administrativa,  donde le solicita se rinda un informe 

detallado del proceso de mi mandante  

14. No,  anexo copia del acta de la audiencia preparatoria porque en el proceso 

que me entrego el archivo del juzgado no está adjunta dicha acta 

15. Fotocopia: de la audiencia por vencimiento de término 

16. Fotocopia: de la solicitud de mi mandante ante el juzgado Promiscuo del 

Circuito de Chinú Córdoba,  solicitando  se le cite a la audiencia ya que este ente 

no lo hacía  y mi mandante necesitaba aclarar  su situación jurídica y demostrar su 

inocencia,  cuando realizo esta solicitud se encontraba en libertad por vencimiento 

de término 

17. fotocopia del  oficio enviado por el Medico Odontólogo,  JORGE ANDRES 

ORTEGA CONTRERAS,  al Juzgado Promiscuo del Circuito de Chinú córdoba 

donde aclaraba a este mismo,  que fue citado por la  Fiscalía Seccional 22 de 

Chinú córdoba ,  en calidad de patrullero de la policía  Nacional para a rindiera 

declaración  en el proceso del señor,   JULIO ENRIQUE DIAS MONTERROZA,  

con radicado número 23182-60-01012900900111, aclaro el Medico Odontólogo,  

que él no es Patrullero de la Policía,  que no tiene conocimiento de esos hechos 

que menciona la fiscalía ,  deja claro que jamás estuvo en el lugar de los hechos 

porque nunca ha vivido en la costa  y que su domicilio siempre ha sido la ciudad 

de Bogotá  

18. Fotocopia: de la lectura de Sentencia Condenatoria  

19. Fotocopia: De  la sentencia condenatoria  

20. Fotocopia: Del texto  de la apelación interpuesta por el apoderado de mi 

mandante ante el Tribunal Superior del Distrito de Montería,  por no estar de 

acuerdo con la sentencia condenatoria que emitió el jugado promiscuo del circuito 

de Chinú Córdoba. 

 

21. No,  anexo pruebas de investigación por parte de la fiscalía 22 Seccional de 

Chinú córdoba durante las etapas procesales en contra de mi mandante  porque 

no se encuentran adjuntas en este proceso  

 



22. Fotocopia: De las actas del Juzgado del Circuito de Chinú Córdoba donde 

solicita en varias fechas a la Defensoría  del Pueblo un profesional del derecho 

para que asuma la  defensa de mi mandante 

  

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito a la CORTE 

CONSTITUCIONAL disponer y ordenar  a favor de mi mandante  lo siguiente: 

 

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental a la libertad   por conexidad con el 

derecho fundamental al debido proceso y por  consecuencia el derecho a la vida 

digan,  el derecho a la igualdad 

 

SEGUNDO: Ordenar  a quien corresponda la libertad inmediata y la extinción de la 

pena impuesta por el,   JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE CHINU 

CÓRDOBA   

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución  Política de 1991 y 

sus decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

 

ANEXOS 

 

 Copia de la tutela para el archivo del Juzgado 

 Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 

 

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

 

 

 



NOTIFICACIONES 

 

Recibo Notificación en la siguiente dirección,  calle 22 f # 10 A 134 

Urbanización sata catalina en Sincelejo Sucre, Correo electrónico,  

angelinamartinez74@hotmail.com, Celular 3126375614  

 

 

 

Atentamente 

 

 

ANGELINA LEONOR MARTINEZ PEREZ 

C.C. 64570879 expedida en Sincelejo Sucre 

T.P.  304936 C. S.de la Judicatura 

 

Se da constancia de la aprobación del presente documento: 

 

 

 

 
  
 

 

 

 

  

 

 

mailto:martinez74@hotmail.com
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